
Proceso liquidación de sociedad conyugal  
Radicado Nro. 19001311000220200019100 

Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, junio 29 de 2.021. Se pone 

en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el trabajo de 
partición elaborado y presentado por la auxiliar de la justicia designada 

para el efecto. Sírvase proveer.  
 
El secretario,                       

                                                                                                                                                                                                                                                           
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  
 

 AUTO Nro. 1112 

 
Radicado: 19001-31-10-002-2020-00191-00 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal  
D/te.: Carlos Alberto Ruiz Enciso   
D/da.: Dania Rossana Olave Valencia    
 

 
 Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 509, numeral 1 del Código General del Proceso, 

este juzgado,  
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a los interesados, por el término de 

cinco (05) días, del trabajo de partición – adjudicación, elaborado por la 
auxiliar de la justicia designada para el efecto, dentro del presente asunto 

de liquidación de sociedad conyugal promovido por el señor CARLOS 
ALBERTO RUIZ ENCISO en contra de la señora DANIA ROSSANA OLAVE 
VALENCIA.  

 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, se tomará la decisión que en 
derecho corresponda respecto al trámite del asunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 100 

del día 30/06/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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